
NUM. 105.-MIBBCOLKS 3 DE MAYO DÉ 1893

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR
Las leyes obligarán en la Península, islas Baleares y Cana

rias á los vñnte dios de su promulgación, si «) eH^ no se dis- 
vusiere otra cosa.

Se entiende keclia la promulgación el día en que termine ¡a 
inserción de la ley cala Gaceta oficial.

(Art. l.“ del Código civil vigente.)

En CÓRDOBA Pejeus.

Un mes..................................... 8
Trimestre................................. 8 25
Seis meses..............................16 50
Un año....................................83

FoKiíA DE Córdoba l’ewiBs.

Un mes................................. 4
Trimestre.............................1125
Seis meses............................. 22 50
Unaüo...................................45

Jfümero suelto, 38 céntimos de peseta.
Se pnhiica todos los dias, excepto los domingos.

Las Leyes, órdenes y antmeios q^ie se manden publicar en 

los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politico res- 

peetioo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men

cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Frtsitaia leí Ministros
[Gaceda del 1.®)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. Gr.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

Núm. 1104

En el expediente y autos de oompe 
tencia suaoitada entre el Gobernador 
civil de la provincia de Tarragona y el 
Juez de primera instancia de Gandesa, 
de los cuales resulta:

Quo en sesión celebrada por el Ayun
tamiento de la villa de Horta en 10 de 
Noviembre de 1883, para tratar del 

Í

abono de las tres cuartas partes de los i 
gastos hechos en los trabajos do las 
Puertas para el eamiuo de Carros, y 
onyoabono correspondis á aquel pue- 
blo, según asi quiso obligarse la Corpo
ración mnniuipal en 11 de Enero de 
1886, acordó: primero, que habiendo 
practicado el Ayuntamiento la liquida
ción definitiva de los gastos ocurridos 
en los trabajos dichos, de los cuates 00- 
Ireepondia á aquella población, por 
eus tres cuartas partes, 12233 pesetas, 
se comprometía à entregar á D. Litis 
Alcoberro, D, Miguel Valimaña, don 
Antonio Alcoberro, D, José Alcoberro 
y don Miguel Segarra, vecinos todos 

i

de Prats de Compte, la suma de 1500 - 
pesetas, cuya suma quedaba ya entre- ' 
gada á D. Antonio Alcoberro; otias 
bOó pesetas el dia que al Ayuutamiai.to 
y Comisión de Prats de Compte deja- 
jasea terminado el trozo de camino 
carretera que faltaba hasta el empalme 
con el de Horta, ó sea á Ccl-den-grá, y 
las restantes 9233 se entregarían á los 
ya mencionados dentro de cinco años, 
y en cinco plazos igual es, á contar 
desde el día 1.*  de Diciembre, abonan
do el rédito anual de un 6 por 100; se
gundo, que los réditos, á medida que 
se fueran extinguiendo con el pago de 
ls quinta parte, solamente se peroibi- 

* el Ayuntamiento á devolverías como 
, entidad ó persons jurídica; que los de

mandantes reclamaban al Ayuntamien
to de Horts cantidad diferente de las 

! 1000 pesetas que según oficio del Go- 
; bernador civil de la provincia había 
! consignado aquella Corporación en el 
! presupuesto del ajero icio cor.-iente; qne 
' siendo Is cuestión de índole pura- 
- mente civil, la Administración carecía 
; de facultad para resolver, estando ex- 
1 olusivamente encomendado su conooi- 
1 miento á los Tribunales del fuero co

mún:
Que el Gobernador, de acuerdo con 

la Comisión provincial, insistió en su 
requerí mi er.to, resultando de lo expues-- 
tu el presente conflicto, que ha seguido 
sus trámites:

Vistos los artículos 51 y 62, regla L* 
de la ley de Enjuioiamiento civil, 35 y 
38 del Código civil, Real orden de 16 
de Enero de 1878 y Real deoreto de 19 
de Abril del mismo año:

Considerando:
1.® Que la demanda deducida tiene 

por único objeto el pago de una canti
dad determinada, sobre cuya existen
cia y plazo pars exigiría están confor
mes las partes.

2.® Que tratándose, por lo tanto, da 
una obligaoión meramente civil y de 
una acción personal para hacerla efec
tiva, solo la jurisdicción ordinaria de
be ser competente para conocer del 
asunto.

3.® Que el art. 72 da la lay Munici
pal, que el Gobernador de Tarragona 
cita, no puede tener aplicación para 
resolver el conflicto, porque, lejos de 
tratarse en éste da los casos de compe
tencia qne dicha disposición legal atri
buye á las Corporaciones municipales 
en su carácter .económico administra 
tivo, se reduce á obtener el pago de 
una cantidad antioipada al Ayunta
miento do Horta, responsable como en
tidad jurídica de sus obligaciones y de 
sus deudas.

rían de la cantidad que respectivamen
te fue-^e quedando en resta, y tercero, 
que la Corporación, el día que tuviera 
fondos disponibles, mandaría una Co
misión con el objeto de qne, en unión 
de otra de Prats de Compte, pudiera 
estudiar las pequeñas reformas que, en 
su caso, debieran hacerse en el trayec
to de Ias Puertas, siempre que fueran 
consideradas de absoluta necesidad:

Que en escrito da 22 de Marzo de 
1890, el Procurador D. Nazario Pérez, 
en nombre de D. Luis Alcoberro Gra
cia, y otros, dedujo sute el Juzgado de 
primera instancia demanda en juicio 
declarativo do mayor cuantía, oca la 
pretensión de que en su dia so conde
nara al Ayuntamiento de Horta á qne 
en el término de nueve dias pagase á 
los demandantes la cantidad de 5381 
pesetas que era en deberles por los pía 
zos vencidos de! capital á intereses 
hasta primeros del último Diciembre, 
ó aquella otra más justa que resultara 
si se hubiere padecido material error 
de suma ó cálculo, al cual desde luego 
deferían, á los fices do evitar la pina 
petición, y se condenase al mismo 
Ayuntamiento el pago de las costas á 
qne daba lugar tn morosidad de la Cor
poración demandada, alegando como 
hechos: que babiéndose construido en 
el año 1885 un camino carretero que, 
empalmando con la carretera de Torto
sa, va á parar á la villa de Horta, pa 
sando por el Prats de Compte, los de
mandantes adelantaron el dinero para 
sufragar los gastoo, y como la mayor 
parte de estos fueron hechos en bene 
ñeio de la dicha villa, el Ayuntamiento 
de la misma, eu sesión de 10 de No
viembre de 1886, se comprometió á 
entregar á los dichos demandantes 500 
pesetas el día que el Ayuntamiento y 
Comisión de Prats de Compte dejaran 
terminado y en oomuuioación el trozo 
.de camino carretero que faltaba hasta 
el empalme oon el de ffo ta, y además 
9233 en el término de cinco años, en 
cinco plazos iguales, á contar desde el 
día 1." de Diciembre de 1886, abonan
do el rédito anual de 6 por 100; en la 

demanda se expresaban tas cantidades 
que el referido Ayuntamiento habla 
abonado por cuenta de la expresada 
deuda, y lo que adeudaba por plazos 
vencidos y no satisfechos hasta la pre
sentación del crédito:

Qae emplazado el Ayuntamiento de 
Horta, no se personó en autos,siguién
dose el pleito en rebeldía, y en sesión 
de 19 de Mayo de 1890 acordó aquella 
Corporación acudir al Gobernador de 
la provincia para que suscitara al Juz
gado la oportuna competencia, acom
pañando al propio tiempo una eertifi 
oación de la partida de 1000 pesetas 
consignada en el presupuesto corriente 
para atender a! pago de la obligación 
contraída con los demandantes, y como 
madio de justificar que el Ayunta
miento reconocía la deuda contraída:

Que el Gobernador, de acuerdo oon 
la Comisión provincial, requirió de 
inhibición al Juzgado, fundándose: en 
que à tenor de lo dispuesto en el art. 72 
de la ley Municipal, es de la exclusiva 
competencia de los Ayuntamientos to
do Io que hace reierencia à la construc
ción, conservación y reparación de loa 
caminos vecinales, cayendo, por lo ton
to, los asuntos que á ellos hacen refe
renda bajo la esfera administrativa, 
tanto más cuanto que constaba consig
nada la cantidad correspondiente al 
oportuno plazo en el presupuesto del 
último ejercicio, en cuya fecha había 
sido instada la demanda judicial.

Q .e sustanciado el condicto, el Juez 
dictó auto deolaráudose competente, 
alegando: que per la demanda se recla
maba un crédito en cumplimiento de 
una obligación ó compromiso de ca
rácter puramente civil conr-ra el Ayun
tamiento de Horts, al que si bien era 
cierto competía exclusivamente todo lo 
que atañe á la composición y conserva
ción de los caminos vecinales, según 
el art. 72 de la Isy Municipal, no lo era 
menos que la obligación cuyo cuiuplí- 
miento se pedia en el pleito ninguna 
relación tenis con la facultad y compe
tencia concedida por dicho artículo á 
la Oorporaeióu demandada, toda vez

qne el caso estaba reducido, según la 
demanda, á hacer efectivas cantidades 

- que se anticiparon, coniprometiéndose
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Oído el Conaejo de Estado ea pleno, 
y de acuerdo coa lo propaeato por Mi 
Conpejo de Ministros;

En nombre de Mi ¿.agosto Hijo el 
Rkt D, Alfonso Xin, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial.

Dado ea Palacio á dí*íZ y ocho de 
Abril de mil ochocíentoa noventa y 
tre8.-MARIA CRISTINA.-El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Prá- 
xedes Mateo Sagasta.

(Gaceta del 2fí de Abril de dSÜS}

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

CIRCULAR

Núm. 1105

No ha olvidado aegoramente V... las 
repetidas comunícaoiones de este Mi
nisterio excitando el celo de todas Ias 
Autoridades judiciales y de los fonoio 
nanos del Cuerpo fiscal en el cumpli
miento de ans deberes, recordando se- 
faladamente el de inspección de sus 
subordinados y el ejercicio de su juris- 
dicoión disciplinaria dentro de su or
den respectivo, encareoténdolea la ne
cesidad de que en la contienda electo
ral última se encerraran, como siempre 
deben haoerlo, dentro de la imparciali
dad mas rigurosa, y reoomeodándoleB 
que velen por la pureza del procedi
miento. cortando todos los abusos y 
corruptelas, que enojan y gravan oon- 
trs la ley á los que acuden á los Tribu
nales. Todas estas determinaciones obe
decen en el ánimo del Gobierno à un 
fin único; enaltecer la administración 
de justicia en todos sus grados y alle- 
garle la confianza general del país.

Para obtonerlo es necesario otro fac
tor tanto ó más importante; el acertado 
nombramiento del personal por medio 
de procedimientos y de requisitos que 
garanticen la idoneidad y la religión 
de los llamados á tan augustas y tras- 
oendentalss funciones.

En lo que afecta al que ea permanen
te, cuya elección compete á este Minis
terio, las reglas que se han fijado den
tro de las prescrípoioues más rigurosas 
de las leyes para su ingreso y ascenso, * 
y que se han seguido por el Gobierno Í 
desde el primer dia en que por la con
fianza de S. M. viene dirigiendo los in 
tereses públicos, aseguran, hasta don
de es posible en esta relación, la inde- 
pendenoia moral de los Jueces y Ma- ; 
gistrados por la falta de estímulos que * 
puedan qnebrentar la si calor de ¡as tn- ' 
fluenoias del favor. 1

Llegado ahora el caso de proceder ■ 
por prescripción legal á la renovación j 
de todos los Jueces y Fiscales munici- ! 
palea, cuya designación está atribuida 
álos Presidentes y Fiscales de las Au- ’ 
diencias territoriales, es deber estrecho 
del Gobierno dar las inatrncaiones ge- : 
nerales, y en V...obligaoióa sacratísima ’ 
apurar su celo para que, en cuanto le ' 
inoumba, esta parte importantísima de 
la Organización judicial responda pie 
namente á sus fines.

Las oirounstauoias presentes acrecen 
ante la oonsideraoión del Gobierno esta 
atención, porque es un hecho que no

89 puede negar, y contra el ocal ha 
reaccionado la opinión pública con 
energía,haoiéndose sentir esta reacoión 
en manifestaciones parlamentarias y eu 
trabajos de la iniciativa ministerial, 
que eu la justicia municipal ha venide 
preponderando la influencia de loa par
tidos politicos ó de los intereses loca
les que se cobijan á su ampare, hasta 
el punto de que más se parece á un or
ganismo informado por los intereses y 
pasiones de las localidades que á una 
institución esencial y únioamoute judi
cial. No basta, pues, hacer alto en esta 
tendeucía. Hay que abandonaría del 
todo, emancipando á los Tribunales 
munioipaies de esta bastarda política, 
buscando para ello á los mejores entre 
todos los que tengan las condiciones 
para formarlos, sin otra mira que la jus
ticia misma, y excluyendo cuidadosa 
mente, no solo á los que tengan las in 
capacidades tasadas por la ley, sino á 
los que por su modo de vivir están li
gados en cualquier sentido por víncu
los que les priven de la independencia 
á imparcialidad necesarias en aquellos 
cargos, ó pued-un comprometer la recti
tud indispensable en cuantos hayan de 
ejercerlos. En este concepto, los que 
tengan en ¡a organización de la políti
ca local posición seña luda por sus actos, 
ó siquiera por sus compromisos, y que 
la opinión los considere corno personas 
cuya conducta es de temer que no po
drá inautener.se en aquellas indispen
sables condiciones, deben qued-.r fue
ra de las propuestas que hagan los Jue
ces de primera instaucia y los Fiscales 
de las Audiencias provinciales y las 
elecciones que real loen loa Presidentes 
y Fiscales de las territoriales, y dejar 
su lugar á quienes, cualesquiera que 
sean sus honradas ideas ó relaciones, 
ofrezcan garantías por los actos de su 
vida ó por su propio caráotei y virtu 
des personajes de que merecerán la 
confianza de la generalidad de sus con
vecinos.

Por otra parte, las reformas que el 
Gobierno, estimulado por las necsiida- 
des del Tesoro, proyecta en la organi
zación de los Tribunales para satisfa
cer á la vez las exigencias de Ia admi
nistración de justicia, aumentarán, en 
oaso de merecer la aprobación del po
der legislativo, la labor de los Jueces y 
Fiscales municipales, en cuanto atri
buirán á la jorisdicoión propia de este 
orden asuntos de que hoy no conocen, 
y además llamarán especialmente à los 
de Ias capitales de partido con más 
frecuencia que hoy día á suplir á los 
Jueces de primera instancia y à los 
funcionarios permace..tes del Ministe
rio fiscal.

Estas consideraciones determinan 
con precisión el criterio que el Gobier
no debe recomendar á V...., y que V..,. 
debe hacer observar con el mayor rigor 
á los Jaeces de primera instancia y á 
loa Fiscales provinciales en so raspeo 
tivo caso: .llevar á los Juzgados y Fis
calías municipales las personas que 
ofrezcan las majoras gau tías de capa 
cided jurídica y de iudúoutíble honra 
dez, imparcialidad y rectitud. Para lo 
primero hay que atender á la compe. 
tenoia profesional, y dentro de ella á la 
mejor calificación. Para lo segundo, fl. 

jarse exclusivaiueube en las condicio
nes morales del que ha de ser nombra 
do, y huir de todas las circunstancias, 
cualesquiera que sean, que no puedan 
perfectamente concertarse con las pe
culiares á la adminiatración da jus
ticia.

Conocedores por sí mismos los Jue 
cea de primera instancia, ó teniendo en 
Udo cuso medios de conocer bien las 
cualidades da los que se propongan ó 
deban proponer, se considerarán ne
gligencia grava en el cumplimiento de 
su debar, digna de severa y rápida co* 

j rrección, los errores úomisioaesen que 
sobra esto incurran.

1 La existencia de un número todavía 
1 considerable de funcionarios exceden

tes de los Tribunales por consecuencia 
■ de las reducciones que se realizaron el 

año último, de cesantes, y aun quizás 
algunos jubilados á su instancia y con 
aptitud actualmente de volver »1 ser
vicio judicial, y de los aspirantes á la 
judicatura que todavía no han, podido 
tener ingreso en el mismo, ofrecen per 
sonal para ocupai dignamente, si no 
todas las plaza de la justicia municipal, 
aquellas cuyo deaempeño es más deli
cado por el número y calidad de los 
negocios en que Intervienen y la im- 
portancia de las poblaciones en que los 
cargos radican.

Los aspirantes á la judicatura tienen 
obligaoióu de aceptarías en los pueblos 
de su domicilio. Pero de todos ellos, y 
de los funcionarios excedentes y ce
santes, es de esperar que hau de solici 
tarjas si tienen la segoridad de que les 
serán concedidas: porque les ofrecerán 
ocasión de ejercitar su actividad en la 
esfera propia de ans estudios y voca
ción, y coa loí emolumentos correspon
dientes, medios de mejorar la situación 
que las circunstancias les hau im
puesto.

Cuando concurran excedentes ó úti
les jubilados á pietender un Juzgado 
ó Fiscalía municipal, como ha de im
plicar la pérdida temporal de! habar 
de excedencia, con arreglo aj art. 35 
de la ley da Presupuestos, podrá lograr 
el Tesoro un alivio importante que es 
de tener también en cuenta.

Por consecuencia de lo que precede, 
S. M. el Ray (Q. D. G ), y en su norn-t 
bre la Reina Rigente del Reino, ha te 
nido á bien disponer.'

1.* Que en las propuestas qua los 
Jueces de primara instancia y los IPía- 
cales de Ias .¿udienoias provinciales 
deben hacer para el m mbranieato de 
Jueces y Fiscales municipales y en los 
nombramientos que hagan los Presi
dentes y Fiscales de las roapeotivas 
Audiencias terrÍLoriales, debe darsa 
preferencia, en primer lugar, á los fun
cionarios excedentes de las carreras 
judicial y fiscal, por orden de su cate
goría; eu segundo, á los cesantes ó ju
bilados con aptitud pata volver al ser
vicio; en tercero, á los aspirante à la 
judioat-.ra, por el orden de su califica- 
oión; en cuarto, á los licenciados an De
recho que no ejerzan la profesión del 
foro, si hay motivos racionales para 
creer qud no han abandonado la ciencia 
de las leyes hasta el punto de carecer 
de la Qotnpetenoia que hace suponer su 
título académico, y en quinto, á lo-i

Abogados en ejercicio, y que sólo á 
falta de éstos se pueda proponer y 
nombrar á los que no tengan alguna de 
las cualidades expresadas.

2,* Guando los Jueces de primera 
instancia y los Fiscales provinciales, ó 
loa Presidentes y Fiscales de las Ao- 
dieneiaa territoriales entendiesen in
conveniente guardar la preferencia que 
80 ordena, expresarán el motivo al ele 
var la propuesta, ó en el expedients al 
hacer diverso nombramiento.

3 .° Que los funcionarios excedentes 
y cesantes de las carreras judicial y fis
cal y los aspirantes á la judicatura que 
deseen ser nombrados Jueces ó Fisca
les municipales, lo solicitarán antes del 
5 de Mayo ante los respectivos Juzga
dos ó Fiscalías provinciales de la Pe
ninsula é islas Baleares, ó ante los Pre
sidentes y Fiscales de las Audiencias, 
que en tal caso lo comunicarán á los 
Jueces de primera instancia, y antes 
del 12 del mismo mes en tas Islas Ca
narias; pudiendo pedir recibo de la 
presentación de su solicitud y debien
do domiciliarse en el pueblo en que han 
de ejercer su cargo inmedialamento 
que sean nombrados, é indispensable- 
monte antes de tomar posesión, sí ya 
no lo estuvieren.

4," Que en todo caso se aseguren 
los que han de hacer la propuesta res
pecto álos quehan defiguraren ellas,de 
sus condiciones de henredez, rectitud 
de carácter, imparcialidad,índependen 
ola y demás cualidades necesarias para 

i que scan por ellas una garantía de la 
paz pública, de la justicia y de la ob
servancia de las leyes, y excluyan à 
quienes no ofrezcan la »eguridad de 
tales cualidades; y que los Presidentes 
y Fiscales de las Audiencias territoria
les, con arreglo á los artículos 152, 153 
y 790 de la ley orgánica, hagan en su 
caso igual exclusión.

5 .” Que los Presidentes y Fiscales 
de las Audiencias dirijan á los Jueces 
de primera instancia y Fiscales las pre- 
venciones que estimen oportunas para 

i el cumplimiento de esta circular y del 
Kervioio que á la misma se refiere.

De Real orden, acordada en Consejo 
de Ministros, lo digo á Y.... para los 

¡ efectos oportunos. Dios guarde á V..,. 
! muchos años. Madrid 23 de Abril da 

1893,—Montero Ilios.
Sallor Presidents y Fiscal de la Au- 

1 diencia de....

1 ”gobîërn5 civil"

i DELA

| PKOVIACIA DE CÓRDODA

1 SECCION DE FOMENTO 

Minas
Número 1119

No habiéndose hecho por D. Manoel 
j Cornejo y Molero, vecino de Azuaga 
: (Badajóz), reclamación alguna, contra 
1 la providencia do este Gobierno, fecha 
! 2S de Marzo último, por la cual se de- 
t claró cancelado so expediente para la 
j mina titulada “La Esperanza^, núme- 
[ ro 2849, de mineral plomo, en término 
j de Hornachuelos, y franco- y registra- 
i ble el terreno que su designación ocu

paba, cuya providencia se publicó en 
el Boletín OnoiAn de esta provincia,
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número 74 del dia 25 de citado otes, ¡ 
por otra del día de hoy, se ha declarmh? ! 
firme y subsistente aquella, mandándo* f 
80 archivar el expedients de referen- < 
oia. i

Lo que se publica en este periódico j 
oficial para uouocimiento de todos, y 
para que á en vez sirva de iiotificacióa 
al interesado, quien no tiene represen 
tante en esta capital, corno preceptúa 
el articulo 40 del Reglamento para la 
ejeaueión de la vigente ley de Minas.

Córdoba 28 de Abril da 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortíz y Casado
j 

1

Ándieocia de Cí.’íctí
Níim, 1117

En la causa procedente del Juzgado 
de iustrucoión de Aguilar, seguida por 
el delito de asesinato,contra Juan Ma
nuel Jiménez y otro, se ha señalado 
para que se vea ante el Tribunal del 
Jurado en esta capital, el día quince 
de Junio próximo, á les once de su ma- 
liana, habiendo sido designados por la 
suerte, como Jurados y eupernumera- 
rios, los que ae expresso á continua
ción:

Cabezas de familia
D, Antonio Nogués Parejo

Mariano Racero Albalá
Abad Bailón Raya
José Calvo Rubio Toro
Juan Cano Melg-^r
Manuel Tenor Raíz
Francisco Jiménez Molina
Francisco Gálvez Palo
Miguel Arjona García
Rafael Aragón García
José Muñoz Solano
Luis Porras dol Castillo
Rodrigo García Luque
Francisco Cañeta Pizarro
Josó Valla Gómez'
José Arenas Prieto
Diego Lora Albornoz
Juan Albarzuza Lariz
José Morales Estrada
Manuel García Toro

Capacidades
D. Antoni Criado Reina

Enrique Porras Castillo
Ciriaco Carmona Romero
José Ture-ra Alcalá
Raimundo García García
Carlos Saravia Curiel
Pedro Castro Plores
Rafael Maldonado Luque
Pascual Crespo Casado
Manuel Drbauo Talle
Rafael Lara Jiménez
Antonio Jordán Gordejuela
Manuel Repullo Llorón
Carlos Saravia Curiel
loidoro Aragón Urbano
Rafael Moyano Cruz

SUPERNUMERARIOS
Cabezas de familia

D. Amador Jover Criado
Rafael Ji-nónez Serrano
Manuel Codes Losada
Angel Muraday Ramírez

Capacidades
D. Miguel Melendo Prieto

Rafael Cruz Castro

Córdoba veinte y oinoo de Abril de 
mil ochooientos noventa y tres.—El 
Pre.sidente interino, Vioeate Ayala-

En la cansa procedente del Juzgado 
de iustrucoión de Cabra, seguida por el 
delito de rapto, oontta José Antonio 
Cantarero, se ha Hefialado para que se 
vea ante el Tribunal del Jurado eu es
ta oapital, el día diez y siete de Junio 
próximo, á las once de su mañana, ha- i 
hiendo sido designados por la suerte, ' 
oomo Jurados y supernumerarios, los 
que se expresan á continuación:

Cabezos de familia
D, Vicente Almagro Veuiat

Manuel Lama Cañete
José Marla Otero Contreras
Antonie Romeru Ortíz
Granoisco Espejo Valverde
Manuel Povedano Díaz
Rafael Ruiz Rodríguez
Juan Poyato Camacho
Ángel Paré Agudo
Isidoro Cubero Vargas
Manuel Mora Luque
Manuel Roldán Gómez
Manuel Palma Priego
Manuel Navas Muñoz
Vioente Pérez Pérez
Juan Navas Jiménez
Pedro Rosa Granado
Antonio Cruz Tejados
Vicente Ortega Cecilia
Lorenzo Ruiz Morillo

Capacidades
D. José Cabello Roig

Francisco Vera Raíz
Jacinto Luque Chamochía
José Jiménez Tifias
José Talero Parias
Domingo Olmedo Pérez
José Reeda Castillo
Ricardo Blanco Cabello
Rafael Chacón Castillo
Antonio Lama Gálvez
Juan Mora Casas
Ticente Sancho Heredia
José Serrano Calderón
Manuel Gan Cubero
Francisco Moreno Cruz
Juan Alcántara Moreno Ulloa

SUPERNUMERARIOS
Cabezas ds familia

D. Francisco Jiménez López
Celedonio Bonillas Salinas 
Franoisoo Ponce García 
Ricardo Conde Souteret

Capacidades
D. Inan Canales Criado

José Barren» Duroni
Córdoba veinte y cinoo de Abril de 

j mil ochucientoa noventa y tres. —El
1 Presidente interino. Ticente Ayala.

AYUNTAMIENTOS
SANTAELLA

Número 1100
Don Miguel Rider Martinez, primer teniente 

de Alcalde y Alcalde acci denial do enta 
villa.
Hago saber: que haHánJose termi

nado en borrador el repA^rrimíento ex 
traordinario girado sobro las espacies 

j de consumo no tarifadas, de paja, lefia 
1 y aceituna en verde, formado por la 
l Junta, que determina el art, 35 del re

glamento de 2l de Junio de 1879, y 
con arreglo A loí artículos 83 y siguien
tes del mismo, para cubrir el déficit de 
21 294 pesetas 65 rentimos, que resal- ■ 
tan en el presupuesto municipal vi- i 
gente, y para cuya imposición de arbi- 
trios sobre referidas especies se halla 
autorizado este Ayuntamieuto por 
Real orden de facha 13 de Enero últi
mo, se halla dicho documento de maní- ' 
fiaste al público en la Secretaria de 
este Municipio por el término de ocho 
días, á contar desde d en que aparezca 
el presante edicto inserlo en el Boletín 
Oficial de la provincia, durante cuyo 
plazo los contribuyentes en él com
prendidos, que son los que no han com 
parecido para concertar sus encabeza
mientos como dispone el art. 130 de 
repetido regí am ea Lo, puedan acercarse 
á examiuarlo y producir las reclama
ción es que les eoiivcngau,ea.so de cou- 
siderarse perjudicados, previniéndose- 
ies que transcurrido dicho plazo uü se
rá atendida ninguna por justa qee se 
considere,

Y para la general inteligencia se pu
blica y fija el presente en Santaella á 
25 de Abril de 1833.—Miguel Rider. 
—P. 3. M., Fernando Rivilla, Seore 
tario.

TILLANUEVaTeL BEY
Núm, 1110

Don Fernando Garrote Martin, Alcalde Pro- 
sidente del Ayuntamiento constitucional 
de esta villa.
Hago saber: que acordado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia y con
tribuyentes asociadoa, el arriendo á 
venta libra de tedas las espacies tari
fadas que compraude el eucabezamian- 
to de consumos de este término muni
cipal en el próximo afio económico de 
1.793-94, á excepuióu de las especias 
Carne de cerda y sal común, que en el 
año anterior fueron rematadas por el 
periodo de tree, se convocan licitadores 
para la oportuna subasta, que tendrá 
lugar en astas Casas Consisturiales, de 
diez de la mañana á una de la tai de del 
día 12 del próximo mes de Mayo, bajo 
el tipo de 16,048*59 pesetas á que as
ciende el cupo y recargos autorizados 
sobre la» especies restantes, hecha la 
deducción de los respectivos á las an
teriormente citadas, y con arreglo á las 
condiciones que constan en el expe
diente que se halla de manifiesto en 
esta Secretaría municipal.

Tillanueva del Bey á 27 de Abril de 
1893.—Fernando Garrote.

TILLANUEVA DE CÓRD0B.4
Núm. 1116

Terminado por la Junta pericial el 
apéndice al amillaramieutu de la rique
za pública de esta villa, que ha de ser
vir de base al repartimiento de la con- 
tribueión territorial en el próximo año 
económico de 1893 á 1894, queda ex
puesto «1 público, por término de ocho 
días, para que lOí contribuyentes en él 
com prend idos puedan aJuoir las recla
maciones que tengan por conveniente.

Tillanueva de Córdoba 27 da Abril 
de 1893. — El Alcalde, Bartolomé To 
rrioo.

JUZGADOS
IZQUIERDA DE CÓRDOBA 

Número 108«
Doa Manuel Serua Higuero, Juez de instruc

ción del distrito de te izquierda de esta ciu
dad y su partido.
Por el presente edicto se cita y lla

ma á Pedro Ruiz Qiima, de cincuenta 
y ocho años de edad, casado, jornalero, 
avecindado en la colonia denominada 
de los Llano.» del Conde, término mn- 
ni-ipal de Tillavioíoíia, cuyo paradero 
se ignora, para que en el término de 
diez días, á coutar desde la íuaeroión 
eu los periódicos Gacila de Madrid y 
Bolbtin Oficial de cata provincia, 
00 ni parezca en este Juzgado, sito en 
la plaza de la Compañía, número siete, 
para prestar cierta declaración en cau
sa criminal que se sigue por incendio 
de una choza en la dehesa nombrada 
da Campo Alto, parteneoieute aquella 
á Rafael Pemánd z Jurado; previnién- 
dole que de no hscerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar-

Dedo eu Córdoba a veinte y cinco 
de Abril de mil ochocientos noventa y 
tres.—Manuel Serna Higuero.—De or
den de S. 3 , Federico Duarte.

Número 1114
EDICTO

Por el presente, en nombre de 3. M. 
el Rey (q. Ü. g.,) y por su menor edad 
en el de 3. M. la Reina Regente, ex
horto y requiero á todas las autorida
des civiles, militares y administrativas 
y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca de un pañuelo de seda, 
graude, listado con cuadráis grana, 
amarillo y negro, sin estrenar; y otro 
pañuelo también do seda, pequeño, pa
ra corbata de niño ó señora, blanco, 
oen pintiias color rosa, que le fueron 
sustraídos é doña Josefa Navarro Be
llido, de este domicilio; y caso de ser 
habidos, los pongan à disposición de 
este Juzgado, con la persona ó perso
nas en cuyo poder se encuentren, si no 
justifican su precedencia.

Dado en Córdoba á veinte y ocho de 
Abril de mil ochooientoa noventa y 
tres.—Manuel Serna Higuero.—-El 
actuario, Teodomiro Fernández.

CABRA
Núm. 1115 

CÉDULA DK OITAOIÓN

Por el Sr. Juez de instruociós de es
te partido, y á virtud de orden de la 
Audiencia provincial de Córdoba, aeha 
mandado citar al testigo don Francisco 
Tolera Rueda, vecino de esta ciudad, 
para que comparezca aute expresada 
Audiencia el día noce del próximo mes 
de Mayo, y hora de las cace y media 
de su mañana, en que t ndrá lugar la 
celebración del juicio oral y público, 
acordadoen causa contra Jnan Manuel 
Av.lés Bolis y otros, sobre hurto.

Y desoonociéndose el domicilio y pa
radero do expresado testigo, se cit» por 
medio de la presente, previniéndole 
que si no comparece sin causa legítima 
que se lo impida, le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Cabra veinte y siete de Abril de mil 
ochocientos noventa y tres. —El actua
rio, Licenciado Alfredo Hurtado.
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MADRID
Núm. 1118 

BDIOTO
En virtud de providencia dei señoi 

Juez de primera instancia del distrito 
de la Inolo8B, da esta Corte, en jnioio 
de gecuestro (jue sigue el Banco Hipo
tecario de Espaas, contra don Miguel 
d« Lara y Enríquez, sobre pago de pe
setas, se anuncia la segunda subasta de 
una huerta llamada da Burriana, sita 
en término de Encinos Reales, partido 
judicial de Laceca, provincia de Cór
doba, de caber ocho fanegas, tres cele 
minea y un cuartillo, con alomeda bian 
ca y negra, olivos y árboles frutales, 
dividida en tres suertes, teniendo el 
riego permanente con el agua del arro
yo de Burriana, y existien lo dentro de 
la ñuca una casa de dos piso , con di
ferentes habitaciones, la cual ocupa 
una superficie de ochenta y cuatro me
tros aovauta y cuatro decímetros cua
drados. Sule á subasta por la cantidad 
de siete mil quinientas pesetas, dedu
cido ya el veinte y cinco por ciento del 
precio de su primera tasación.

El remate, que será doble y simultá
neo ante este Juzgado y el de primera 
instancia de Lacena, tendrá lugar el 
día veinte y dos de Mayo próximo, á 
las dos de su tarde, y se advierte; que 
no se admitirán postaras que no cu
bran las dos terceras partes de las sie
te mil quinientas pesetas; que los títu
los de propiedad de Ia finca están de 
manifiesto en la Esoribania del infras
crito, donde podrán examínarlog los lí 
citad or es, á los cuales se previene que 
habrán de couformarae con los mismos, 
sin derecho á exigir ningunos otros, y 
que para tornar parto en la subasta de
berá consiguarse préviamsute eu 1a me
sa del Juzgado, el diez por ciento efec
tivo de dichas siete mil quinientas pe
setas, valor dado á la finca.

Madrid veinte de Abril de mil ocho
cientos noventa y tres. — Ante mí, Luis 
Escobar.—V.® B.’. El Juez de prime
ra instancia interino, Gerardo Campo 
y Yagüe.

VALLADOLID
Núm. 1102

Don Uanuel Garda y López, Juez de ins
trucción del distrito Jo la Audiencia de es
ta ciudad y su particle.
Por el presente ae cita, llama y em

plaza á Alfonso Ariza Serrano, natural 
de Córdoba, confinado que ha sido en 
el penal de esta ciudid, de treinta 
aftes, soltero, platero, con instrucción, 
y á la madre de dicho Alfonso, para 
que dentrode! término de diez días, á 
contar desde la inserción del presente 
en la baceta tie JHa/iriá y BokUms Ofi
ciales de Córdoba y esta provincia, 
comparezcan en este Juzgado de mi 
cargo, sito en la planta alta del palacio 
de Justicia, con el fiu de prestar decla
ración en causa que me hallo instru
yendo contra Erancisoo González Pé, 
rez de Castro y otros, sobje estafa; 
apercibidos que de no comparecer les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á veinte y dos 
de Abril de mil ochocientos noventa y 
tres. —Manuel Garcia y López,_ Por 
mandado de S. S., Anastasio Alma- 
ráz.

MONTORO 
Núm, 110(1 

D. Manuel Tolo y Pérez, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo á un hombre descono
cido, cuyo nombre, apellidos y demás 
circunstancia.e so ignoran, el cual so 
bre las diez de la noche del día treinta 
y uno de Marzo último, se presentó á 
Tomás Romero Martínez, natural y 
vecino de Carrascosa de la Sierra, que 
estaba liándose su faja en el puente lía 
mado de Martín Gonzalo, sierra de es
ta término, ezigiéudole algún dinero, 
y oomo no se lo entregara, le dió un 
golpe en la cabeza dejándolo sin sen 
tilo y oausáudola varias lesiones; para 
qna dentro del término de diez días, 
contados desde el siguiente á aquel en 
que se verifique la inserción en la Ga
rcía de Madrid, comparezca en Ia Sala 
Audiencia de este Juzgado, á respon
der de los cargos que le resaltan en la 
causa que me hallo instruyendo con 
motivo del hecho referido.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades y agentes de 
la policía judicial, procedan á la busca 
de meucionado sugeto, y cago de ser 
habido, lo conduzcan á este Juzgado á 
mi disposición.

Dada en Montoro á veinte y cuatro 
de Abril de mil ochocientos noventa y 
tres. — Manuel Poíoy Pérez.—Por man
dado de 8.S., Luis M. Pedrajas,

POZOBLANCO 
Núm. UOT

D. Luis Alemán y Barragán, Juez de ins
trucción de este partido.
Por la presente se cita, llama y em

plaza álos desconocidos que en la no
che del ocho al nueve de Marzo próxi
mo pasado penetraron en la Iglesia Pa 
rroquial de la villa del Guijo, llevándo 
se los objetos que se diráu, á fin de que 
comparezcan ante este Juzgado,dentro 
de los diez días siguientes al de la in
serción de esta requisitoria en la Oa^ 
ceta de Madrid, ai objeto de respon 
der álos cargos que les resaltan en la 
causa que por el mencionado hecho 
me hallo instruyendo, apercibidoa de 
que en otro caso les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las 
autoridades, así civiles como militares, 
se sirvan ordenar que por sus agentes 
se proceda á la busca de expresados 
objetos y captura de sus tenedores, 
remitiéudolos, en su caso, á este Juzga
do,si no dan suficiente garantis de su- 
legitima adquisición.

Dado en Pozoblanco á veinte y cin 
CO de Abril de mil ochocientos noven
ta y tre.s.—Luis .Alemán.—P. M.deS.S., 
Licenciado Mariano Castro Cruzado.

Objetos robados
Un oáliz con so patena y oncharita.
Un pomíto pequeño, que contenía 

la Extremaunción, al parecer de metal 
blanco.

Un corazoncito, al parecer de pl-ta 
que lo tenia puesto la Virgen de los 
Dolores.

¡1113 Girta 113 HaGiGDía
Núm. 1116

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS
Don Rafael Ruiz del Portal, Agente ejecutivo por débitos á favor de Is Hacienda 

Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta Agencia con fe
cha 24 de Abril, en el expediente general do apremio que se sigue en este dis
trito por débit -3 de la contribución Territorial, oorrreepoudiente al año de 
1892 á 1893, se sacan á pública subasta, por primera vez, los bienes inmuebles 
queá continuación so expresan:

Número 1

de 1

orden

Déltito 
por principal 
recargos y 

costas

Pesetas

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
y FINCAS QUE SB SUBASTAN CON EXPEEHION 

DE LAS CAUGAS PRKFKBENTKS OONuCIDAS

Valoración 
d a d u ci d a;j 

cargas.

Pesetas

1170 74 69 Dou José Montes Muñoz.—Una fanega y 
cuatro y medio oelemínes de viña, al partido 
de Hormigas, de este término 1378

873 66 12 Don Francisco López Ordóñez,—Dos fa
negas do tierra oalma, en la Sierra de este 
término 400

307 166 Doña Petronila del Castillo.—Una casa en
la calle Tei zuela, de esta aiudad, núm 4, capí 
tal izad a en 1876

1251 76 80 Don Rafael Nogueras Campuzano.—Tres 
fanegas y seis celemines de olivar, en la Cruz 
do la Nava del Abad, de este término 620 67

1144 64 74 Don Miguel Morillo Alcántara.—Una fa
nega de tierra que antes fuá viña, en Jareas, 
de este término 628

1069 77 40 Don Juan Moreno Sor,-ano.—Dos fanegas 
de tie ra pedriza, en Jareas, de este término

Don Francisco Laguna Verde. —Cinco ce-
600

994 150 46

1066 34
lamines do tierra de riego, en el oamluo de 
priego, de este término

903 67 87 Doña Gregoria Luna Castro. —Gofio y 
medio celemines de olivar, en el arroyo del 
Alamedar, de este término 433 67

997 70 36 Doña Carmen Moreno Ascanio.—Una ce 
aa en la calle Mireo, núm. 6, de esta ciudad 1876

La subasta tendrá lugar en Ias Casas Consistoriales de esta localidad el 
día 8 de Mayo, á las once de la mañana, por espacio de una hura.

Para conocimiento general se advierte:
l .° Que los deudores podrán librar sus bienes abonando el principal, recargos 

y costas sutes de oerrrarse el remate.
2 .” Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes del va

lor líquido fijado á los hiena .
3,“ Que los títulos de propiedad que los deudores presenten, estarán de ma

nifiesto eu esta Agencia aiu poderHa exigir otros, y que si se careciese de ellos, 
se suplirá en falta en la fom & que prescribe la regla 5.* de! art. 42 del Regla
mento de la ley Hipotecaria, por cuenta de los rematantes, á los cuales deepuésse 
les descontarán del precio de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.

A.® .Que los rematantes se obligan á entregár en el acto de la subasta el im
porte del principal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que adeuden 
los contribuyentes de quienes prooedan las fincas subastadas y hasta el comple
to del precio del remate, en la oficina de la Agencia, antes del otorgamiento 
de la escritura, eegúu disponen los artículos 37 y 39 de la Instrucción da 12 de 
Mayo de 1888.

Lo que se anuncia a! público ea cumplimiento de lo dispuesto en la re 
gla 4,* del artículo 37 citado.

En Cabra á 26 de Abril de 1893, —El Agente ejecutivo, P. 0., José Mo
rales.

1 »
----- -««>e-

ANUNCIOS

GoA 111331133
Annneio intesanle à tos Apintamientes

En la imprenta del Diario de 
Córdoba, donde se confecciona el 
BOLETIN OFKIAL, se hallan de 
venta al precio de 75 céntimos de 
peseta, los tres ejemplares necesa

rios para el nombramiento de 
Guardas particulares jurados y 
municipales, documentos precisos 
para la expedición de la licencia 
gratis de uso de armas por este 
Gobierno de provincia.

Los señores Alcaldes que deseen 
adquirirlos, podrán ordenar á los 
apoderados de los Municipios pa
sen á recogerlos á la referida im
prenta, mediante el antedicho 
abono.

Impreuta del Diario de Córdoba
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